
1 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

2.-Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Dolores de María Manuell-Gómez Angulo. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

11 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

20 de septiembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS.  
 
Modificar la denominación de Policía Judicial Federal y/o Policía Judicial, por el de Policía Federal Investigadora y/o Policía 
Investigadora. 
 

 
 
 
 
 

 
No. Expediente: 0981-1PO2-07 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas  de técnica legislativa, precisar en el artículo de instrucción que la reforma respecto a la fracción

IV del artículo 3º, se presenta en el párrafo segundo de dicha fracción. Así como señalar también, la reforma al párrafo segundo 
del artículo 3º; la del párrafo tercero fracción IV del artículo 287; así como la reforma a los artículos 4º, 62, 78, 81, 130, 145, 
181, 185, 196 y 197, todos del Código Federal de Procedimientos Penales, toda vez que estos últimos se encuentran citados en 
el proyecto de decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo texto se desea mantener. 

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTO PENALES 
 
 
 
 
Artículo 3o.- La Policía Judicial Federal actuará bajo la 
autoridad y el mando inmediato del Ministerio Público Federal, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Dentro del periodo de averiguación previa, la Policía Judicial 
Federal está obligada a: 
 
I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan constituir 
delitos del orden federal, sólo cuando debido a las circunstancias 
del caso aquéllas no puedan ser formuladas directamente ante el 
Ministerio Público, al que la Policía Judicial Federal informará 
de inmediato acerca de las mismas y de las diligencias 
practicadas. Las diversas policías, cuando actúen en auxilio del 
Ministerio Público Federal, inmediatamente darán aviso a éste, 
dejando de actuar cuando él lo determine; 
 
II. a III. … 
 
IV. Realizar todo lo demás que señalen las leyes. 
 
En el ejercicio de la función investigadora a que se refiere este 
artículo, queda estrictamente prohibido a la Policía Judicial 

Artículo Único. Se modifican el primer párrafo y las fracciones I y 
IV del artículo 3o., el primer párrafo del artículo 16, segundo 
párrafo de la fracción IV del artículo 287 y el artículo 545, para 
quedar como sigue:  
 
Articulo 3o. La Policía Federal Investigadora actuará bajo la 
autoridad y el mando inmediato del Ministerio Público Federal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Dentro del periodo de averiguación previa, la Policía Federal
Investigadora está obligada a  
 
I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan constituir delitos 
del orden federal, sólo cuando debido a las circunstancias del caso 
aquéllas no puedan ser formuladas directamente ante el Ministerio 
Público, al que la Policía Federal Investigadora informará de 
inmediato acerca de las mismas y de las diligencias practicadas. 
Las diversas policías, cuando actúen en auxilio del Ministerio 
Público Federal, inmediatamente darán aviso a éste, dejando de 
actuar cuando él lo determine:  
 
II. y III. …  
 
IV. … 
 
En el ejercicio de la función investigadora a que se refiere este 
artículo, queda estrictamente prohibido a la Policía Federal
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Federal recibir declaraciones del indiciado o detener a alguna 
persona, fuera de los casos de flagrancia, sin que medien 
instrucciones escritas del Ministerio Público, del juez o del 
tribunal. 
 
Artículo 4o. … 
 
Durante estos procedimientos, el Ministerio Público y la Policía
Judicial bajo el mando de aquél, ejercitarán, en su caso, también 
las funciones que señala la fracción II del artículo 2; y el 
Ministerio Público cuidará de que los tribunales federales 
apliquen estrictamente las leyes relativas y de que las resoluciones 
de aquéllos se cumplan debidamente. 
 
Artículo 16.- El Juez, el Ministerio Público y la Policía Judicial 
Federal estarán acompañados, en las diligencias que practiquen, 
de sus secretarios, si los tuvieren, o de dos testigos de asistencia, 
que darán fe de todo lo que en aquéllas pase. 
 
… 
 
… 
 
…   
 
Artículo 62.- Las diligencias de cateo se practicarán por el 
tribunal que las decrete o por el secretario o actuario del mismo, o 
por los funcionarios o agentes de la policía judicial, según se 
designen en el mandamiento. Si alguna autoridad hubiere 
solicitado del Ministerio Público la promoción del cateo, podrá 
asistir a la diligencia. 

Investigadora recibir declaraciones del indiciado o de tener
alguna persona, fuera de los casos de flagrancia, sin que medien 
instrucciones escritas del Ministerio Público, del juez o del 
tribunal.  
 
Artículo 4o. …  
 
Durante estos procedimientos, el Ministerio Público y la Policía
Investigadora, bajo el mando de aquél, ejercitarán, en su caso, 
también las funciones que señala la fracción II del artículo 2; y el 
Ministerio Público cuidará de que los tribunales federales apliquen 
estrictamente las leyes relativas y de que las resoluciones de 
aquéllos se cumplan debidamente.  
 
Artículo 16. El juez, el Ministerio Público y Policía Federal
Investigadora estarán acompañados, en las diligencias que 
practiquen, de sus secretarios, si los tuvieren, o de dos testigos de 
asistencia que darán fe de todo lo que en aquéllas pase.  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 62. Las diligencias de cateo se practicarán por el tribunal 
que las decrete o por el secretario o actuario del mismo, o por los 
funcionarios o agentes de la Policía Investigadora, según se 
designen en el mandamiento. Si alguna autoridad hubiere 
solicitado del Ministerio Público la promoción del cateo, podrá 
asistir a la diligencia.  
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Artículo 78.- En caso de urgencia podrá hacerse la citación por 
telefonema que transmitirá el funcionario de la policía judicial
que practique las diligencias o el secretario o actuario respectivo 
del tribunal que corresponda, quienes harán la citación con las 
indicaciones a que se refieren las fracciones I y III del artículo 75, 
asentando constancia en el expediente. 
 
… 
 
Artículo 81.- En el caso de citación por cédula, cuando no se 
encuentre a quien va destinada, se entregará en su domicilio o en 
el lugar en que trabaje, y en el duplicado, que se agregará al 
expediente, se recogerá la firma o huella digital de la persona que 
la reciba, o su nombre y la razón de por qué no firmó o no puso su 
huella. 
 
… 
 
En los casos a los que se refiere el párrafo precedente de este 
artículo, y el artículo anterior, el secretario o actuario del tribunal 
o, en su caso, la policía judicial o el auxiliar del Ministerio 
Público Federal, asentará en su razón los datos que hubiere 
recabado para identificar a la persona a quien hubiese entregado 
la cédula. 
 
Artículo 130.- El Ministerio Público expedirá las órdenes para la 
autopsia e inhumación del cadáver y el levantamiento de las actas 
de defunción respectivas, cuando apareciere que la muerte fue 
posiblemente originada por algún delito y las diligencias de 
policía judicial no estuvieren en estado de consignarse desde 

 
Artículo 78. En caso de urgencia podrá hacerse la citación por 
telefonema que transmitirá el funcionario de la Policía
Investigadora que practique las diligencias o el secretario o 
actuario respectivo del tribunal que corresponda, quienes harán la 
citación con las indicaciones a que se refieren las fracciones I y III 
del artículo 75, asentando constancia en el expediente.  
 
 
 
Artículo 81. …  
 
 
 
 
 
 
…  
 
En los casos a que se refiere el párrafo precedente de este artículo, 
y el artículo anterior, el secretario o actuario del tribunal o, en su 
caso, la Policía Investigadora o el auxiliar del Ministerio Público 
Federal, asentará en su razón los datos que hubiere recabado para 
identificar a la persona a quien hubiese entregado la cédula.  
 
 
Artículo 130. El Ministerio Público expedirá las órdenes para la 
autopsia e inhumación del cadáver y el levantamiento de las actas 
de defunción respectivas cuando apareciere que la muerte fue 
posiblemente originada por algún delito y las diligencias de Policía
Investigadora no estuvieren en estado de consignarse desde luego 
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luego a los tribunales. 
 
… 
 
Artículo 145.- Las diligencias de policía judicial y las practicadas 
por los tribunales del orden común que pasen al conocimiento de 
los federales, no se repetirán por éstos para que tengan validez, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 440. 
 
… 
 
Artículo 181.- Los instrumentos, objetos o productos del delito, 
así como los bienes en que existan huellas o pudieran tener 
relación con éste, serán asegurados a fin de que no se alteren, 
destruyan o desaparezcan. La administración de los bienes 
asegurados se realizará de conformidad con la ley  de la materia. 
 
… 
 
Cuando se trate de plantíos de mariguana, papaver somniferum o 
adormidera, u otros estupefacientes, el Ministerio Público, la 
Policía Judicial o las autoridades que actúen en su auxilio, 
procederán a la destrucción de aquéllos, levantando un acta en la 
que se haga constar: el área del cultivo, cantidad o volumen del 
estupefaciente, debiéndose recabar muestras del mismo para que 
obren en la averiguación previa que al efecto se inicie. 
 
… 
 
Artículo 185.- Los cadáveres, previa una minuciosa inspección y 
descripción hecha por el funcionario de policía judicial que 

a los tribunales.  
 
 
 
Artículo 145. Las diligencias de Policía Investigadora y las 
practicadas por los tribunales del orden común que pasen al 
conocimiento de los federales no se repetirán por éstos para que
tengan validez, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 440.  
 
 
 
Artículo 181. …  
 
 
 
 
 
…  
 
Cuando se trate de plantíos de mariguana, Papaver somniferum o 
adormidera, u otros estupefacientes, el Ministerio Público, la 
Policía Investigadora o las autoridades que actúen en su auxilio 
procederán a la destrucción de aquéllos, levantando un acta en la 
que se haga constar el área del cultivo, cantidad o volumen del 
estupefaciente, debiéndose recabar muestras del mismo para que 
obren en la averiguación previa que al efecto se inicie.  
 
 
 
Artículo 185. Los cadáveres, previa una minuciosa inspección y 
descripción hecha por el funcionario de Policía Investigadora que 
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practique las primeras diligencias y por un perito médico, podrán 
ser entregados por el Ministerio Público a quienes los reclamen, 
debiendo manifestar éstos el lugar en que los cadáveres quedarán 
depositados a disposición de la autoridad competente y 
conducirlos al lugar destinado a la práctica de la autopsia, cuando 
proceda. 
 
… 
 
Artículo 196.- Cuando se trate de la aprehensión de alguna 
persona cuyo paradero se ignore, el tribunal que dicte la orden la 
comunicará al Agente del Ministerio Público adscrito para que 
éste la transcriba a la Procuraduría General de la República, a fin 
de que la Policía Judicial Federal o los auxiliares de ésta, 
localicen y aprehendan a dicha persona. Lograda la aprehensión 
se procederá en los términos del artículo 52. 
 
Artículo 197.- Siempre que se lleve a cabo una aprehensión en 
virtud de orden judicial, quien la hubiere ejecutado deberá poner 
al aprehendido, sin demora alguna, a disposición del tribunal 
respectivo, informando a éste acerca de la fecha, hora y lugar en 
que se efectuó, y dando a conocer al aprehendido el derecho que 
tiene para designar defensor. 
 
Se entenderá que el inculpado queda a disposición del juzgador, 
para los efectos constitucionales y legales correspondientes, desde 
el momento en que la policía judicial, en cumplimiento de la 
orden respectiva, lo ponga a disposición de aquél en la prisión 
preventiva o en un centro de salud. El encargado del reclusorio o 
del centro de salud asentará en el documento relativo a la orden 
de aprehensión ejecutada, que le presente la policía judicial, el día 

practique las primeras diligencias y por un perito médico, podrán 
ser entregados por el Ministerio Público a quienes los reclamen, 
debiendo manifestar éstos el lugar en que los cadáveres quedarán 
depositados a disposición de la autoridad competente y conducirlos 
al lugar destinado a la práctica de la autopsia, cuando proceda.  
 
 
 
 
Artículo 196. Cuando se trate de la aprehensión de alguna persona 
cuyo paradero se ignore, el tribunal que dicte la orden la 
comunicará al agente del Ministerio Público adscrito para que éste 
la transcriba a la Procuraduría General de la República, a fin de 
que la Policía Federal Investigadora o los auxiliares de ésta 
localicen y aprehendan a dicha persona. Lograda la aprehensión, se 
procederá en los términos del artículo 52.  
 
Artículo 197. …  
 
 
 
 
 
 
Se entenderá que el inculpado queda a disposición del juzgador, 
para los efectos constitucionales y legales correspondientes, desde 
el momento en que la Policía Investigadora, en cumplimiento de 
la orden respectiva, lo ponga a disposición de aquél en la prisión 
preventiva o en un centro de salud. El encargado del reclusorio o 
del centro de salud asentará en el documento relativo a la orden de 
aprehensión ejecutada, que le presente la Policía Investigadora, el 
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y hora del recibo del detenido. 
 
… 
 
Artículo 287.- La confesión ante el Ministerio Público y ante el 
juez deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
I. a III. …  
 
IV.- Que no existan datos que, a juicio del juez o tribunal, la 
hagan inverosímil. 
 
No podrá consignarse a ninguna persona si existe como única 
prueba la confesión. La Policía Judicial podrá rendir informes 
pero no obtener confesiones; si lo hace estas carecerán de todo 
valor probatorio. 
 
Las diligencias practicadas por agentes de la Policía Judicial 
Federal o local, tendrán valor de testimonios que deberán 
complementarse con otras diligencias de prueba que practique el 
Ministerio Público, para atenderse en el acto de la consignación, 
pero en ningún caso se podrán tomar como confesión lo asentado 
en aquéllas. 
 
Artículo 545.- El reo deberá presentar el salvoconducto, siempre 
que sea requerido para ello por un Magistrado o Juez Federal o 
Agente de la Policía Judicial Federal o del Ministerio Público y 
si se rehusare, se comunicará a la autoridad que le concedió la 
libertad preparatoria, la que podrá imponerle hasta quince días de 
arresto, pero sin revocarle dicha libertad.  

día y hora del recibo del detenido.  
 
…  
 
Artículo 287. …  
 
 
I. a III. …  
 
IV. …  
 
 
No podrá consignarse a ninguna persona si existe como única 
prueba la confesión. La Policía Investigadora podrá rendir 
informes pero no obtener confesiones; si lo hace, éstas carecerán 
de todo valor probatorio. 
 
Las diligencias practicadas por agentes de la Policía Federal
Investigadora o local, tendrán valor de testimonios que deberán 
complementarse con otras diligencias de prueba que practique el 
Ministerio Público, para atenderse en el acto de la consignación, 
pero en ningún caso se podrán tomar como confesión lo asentado 
en aquéllas.  
 
Artículo 545. El reo deberá presentar el salvoconducto, siempre 
que sea requerido para ello por un magistrado o juez federal o 
agente de la Policía Federal Investigadora o del Ministerio 
Público y si se rehusase, se comunicará a la autoridad que le 
concedió la libertad preparatoria, la que podrá imponerle hasta 
quince días de arresto, pero sin revocarle dicha libertad.    
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Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

NACM    
 
 
 


